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BUENOSAIRES, O 7 MAR 2016

VISTO el Expediente NO 1-0047-0000-007301-15-6 del RegiS10 de la

Ad!ministración Naciona,l de Medicamentos, Alimentos y Tecnología I Médica

(ANMAT); Y

CONSIDERANDO:

Que por las presentes actuaciones la firma LAFEDARS.A.

rei'nscripción del Certificado de la especialidad medicinal N° 44.346.

,

tr~mita la

I

normativa aplicable.

. ~/1
/7

Que lo solicitado se encuadra en los términos de lo establecido en el

A~íCU1070de la Ley NO16.463 Y la Resolución (ex MS y AS) N° 749/93.1

Que los procedimientos para las modificacioneS y/o rectificaciones de los
j

datos característicos correspondientes a un Certificado de Especialidad Medicinal
I

otorgado en .los términos de la Disposición ANMAT NO 5.755/96 se enc!uentran
'" I

establecidos en la Disposición ANMAT NO6.077/97. 'I

Que la documentación aportada ha satisfecho los reqUisito~ de la

, I

Que la Dirección de Gestión de Información Técnica ha 'tomado

intervención en el ámbito de su competencia.

Que se actúa en virtud a las atribuciones conferidas por el Decreto
!

N0 1490/92, Y por el Decreto N° 101/15, de fecha 16 de diciembre de :2015.
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Dr. ROBERTO LED!
SubOdmlnlstrador Nacional

A.N.M'.A..~.
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Por ello;
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EXPEDIENTE N0 1-0047-0000-007301-15-6

archívese.
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, I
EL ADMINISTRADOR NACIONAL DE LA ADMINISTRACION NACIONAL DE

MEDICAMENTOS, ALIMENTOS Y TECNOLOGÍA MÉDICA I

I DISPONE: I
, 1

ARTICULO 1°,- Reinscríbase el 'Certificado de la especialidad medicinal N° 14.346,

cUY,otitula'r es la firma LAFEDARS,A., por el término de CINCO (5) AÑOS a plartir de

la f~cha de su inscripción o de la última reinscripción. I
AR1"ÍCULO 2°.- Practíquese la atestación correspondiente en el Certificado

I I
mencionado en el Artículo 1°, cuando se presente acompañado de la copia

auté,nticada de la presente Disposición. \

ART,ICULO30.- Regístrese; gírese a la Dirección de Gestión de Información 1écnica
,

a su,sefectos; por el Departamento de Mesa de Entradas notifíquese al inte~resado

y hagase entrega de la copia autenticada de la presente Disposición; CU~PlidO,
I I
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